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LIC. A R TU R O  NÚÑEZ JIM ÉNEZ, G O BER N A D O R  D EL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE  
TA B A S C O , CON FU N D A M EN TO  EN LO D ISP U ESTO  POR EL A R TÍC U L O  51, FR A CCIÓ N  I, DE 
LA C O N S TITU C IÓ N  P O LÍTICA LO C Á L; A SUS H A B ITA N TE S  SA B ED :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXA G ÉSIM A  PRIMERA LEG IS LA TU R A  A L  H O N O R AB LE C O N G R E S O  D EL E S TA D O  
LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O , EN EJER C IC IO  DE LAS F A C U LTA D E S  C O N FER ID AS  
POR LOS A R TÍC U LO S  135 DE LA C O N S TITU C IÓ N  POLÍTICA DE LOS E S TA D O S  UNIDOS  
M EXICANOS, 36, FRACCIÓ N I, DE LA C O N S TITU C IÓ N  P O LÍTICA D EL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , Y  CON B ASE EN LOS SIGUIENTES:

A N TE C E D E N TE S

1. - Con fecha 28 de abril de 2015, la Cámara de Senadores aprobó el dictamen emitido porgas 
comisiones de: Puntos Constitucionales, del Distrito Federal, de Estudios Legislativos, Estudios 
Legislativos Primera y Estudios Legislativos Segunda; por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Reforma 
Política de la Ciudad de México, turnándolo en esa misma fecha a la Cámara de Diputados 
mediante oficio número DGPL-2P3A.- 4349.

2. - Con fecha 29 de abril de 2015, mediante oficio D.G.P.L.62-II-7-2300, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados de la anterior LXII Legislatura, remitió a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para dictamen y a la Comisión del Distrito Federal del mismo órgano legislativo, 
para su opinión, el expediente que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos referente a la Reforma Política de la Ciudad de México.

3. - Con fecha 9 de diciembre de 2015, la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura al H. 
Congreso de la Unión, previa las modificaciones pertinentes, aprobó la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente a la Reforma Política de la Ciudad de México, turnándola en
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esa misma fecha a la -Cámara de Senadores, para los efectos señalados en el párrafo E del 
artículo 72 Constitucional. ’

4. - Con fecha 15 de Diciembre del presente año, la Cámara de Senadores, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el numeral 72 de la Carta Magna, consideró viable y pertinente, las modificaciones 
realizadas por la Cámara de Diputados y en consecuencia aprobó la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente a la Reforma Política de la Ciudad de México, remitiendo 
dicha minuta a las legislaturas de los estados para los efectos constitucionales procedentes.

5. - El expediente con la Minuta fueron remitidos a esta LXI Legislatura mediante oficio No DGPL- 
1P1 A- -5818.26 de fecha 15 de diciembre del presente año signado por el Senador Arturo Zamora 
Jiménez, Vicepresidente del Senado, y recibido el 24 de los corrientes, por lo que, dada la 
urgencia de aprobación de la Minuta en comento, ésta fue turnada por la Presidencia de la 
Comisión Permanente a la Comisión Orgánica de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio, análisis y elaboración del acuerdo o dictamen que en derecho proceda.

Por tal razón, acordaron emitir el dictamen respectivo, tomando en cuenta los siguientes:

CO N SID ER AN D O

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 deja Constitución General de 
la República, esta Soberanía forma parte del Constituyente Permanente y como tal tiene la 
obligación de participar en el proceso de aprobación de las modificaciones que se plantean en la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Que igualmente, el citado artículo, establece que la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, siempre y cuando el Congreso de ia Unión 
acuerde las reformas y adiciones con el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes 
y, que además, éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados.

SEG UN D O . Que la Minuta en estudio, plantea reformar los artículos 2o., Apartado A, fracción III y 
Apartado B, párrafo primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III 
y VIII; 5o., párrafo segundo; 6o., Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto 
y décimo sexto; 17, párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo 
décimo, inciso a); 26, Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, 
párrafos primero y segundo; 28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción Vil; 31, fracción IV;
36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base 
III, Apartado A, párrafo cuarto, y Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, 
párrafo primero, fracciones III y V párrafos tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracciórr-HiT^" 
73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, 
XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, 
fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, fracción 
XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero y cuarto, y Apartado 
B, párrafos quinto y décimo primero;'. 103, fracciones II y III; 104, fracciones III y Vil; 105, párrafo 
primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), I) y párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, 
incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, 
párrafos primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto;
115, fracción IV, párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo;
119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, pátjafo 
segundo, Apartado A, fracción XXXI y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo,
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y XII! párrafos segundo y tercero; 124; 125; 127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 
130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; 
y 135, párrafo primero; y derogar la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción 
I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II del párrafo segundo, ambas del artículo 105, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en materia de reforma política 
de la Ciudad de México.

TE R C E R O . Que la Minuta en estudio, plantea reformar y derogar diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma política de la 
Ciudad de México, la cual es de gran trascendencia dentro de la historia política y contemporánea 
de nuestro país, ya que se trata sin duda uno de los factores que incorporarían a dicha entidad en 
un mayor ámbito del ejercicio democrático, pues se erige como mecanismo jurídico a través del 
cual los habitantes del Distrito Federal se convertirán en ciudadanos que tendrán los mismos 
derechos que los mexicanos de los otros estados.

La minuta en comento, contempla una serie de modificaciones estructurales, que darán margen a 
un nuevo modelo jurídico y político a la Capital del País, considerada antes como Distrito Federal, 
por ser la sede donde residen los tres Poderes de la Unión, en ese sentido, dicho proyecto señala 
que "es de destacarse con fundamento en el artículo 122, apartado A, fracción II, la Ciudad de 
México tendrá su propia Constitución Política que regirá la conducción del Estado; lo cual 
proporcionará estabilidad a las reglas que determinan la forma en que se ejerce el poder público 
por parte de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad y a su vez, dotará de una 
herramienta política para reconocer y proteger los derechos fundamentales, preservar las 
libertades y dotar de seguridad a la sociedad del aún Distrito Federal.

Otro aspecto relevante es la eliminación de la figura jurídica de las delegaciones políticas y la 
creación de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, las cuales serán encabezadas 
por un alcalde y concejales; lo que proporcionará a dichas demarcaciones mayor autonomía de ia 
que hoy en día gozan, dejando de ser administraciones unipersonales y abriendo la posibilidad a 
la pluralidad de ideologías.

Otro cambio fundamental se sustenta en que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
convertirá, con base en el artículo 122, apartado A, fracción II, en un Congreso Local, por lo que 
adquirirá la facultad para aprobar o rechazar reformas constitucionales, como el resto de los 
congresos estatales, formando parte del Constituyente, a la vez que democratizará su forma de 
gobierno, debiendo establecerse para ello en la Constitución Política de la ciudad las normas para 
garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
Local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. Sin duda, la Reforma 
Política del Distrito Federal, conlleva grandes avances basados principalmente en el goce de una 
autonomía inédita, debido a que el Gobierno Federal mantendrá la responsabilidad del 
financiamiento a la educación y a los servicios de salud. Por lo tanto, recibiría más recursos por 
parte del gobierno federal para programas sociales”.

C U A R TO . La comisión dictaminadora hace propios los argumentos emitidos en favor de la 
reforma constitucional del proyecto aprobado por las Cámaras del Congreso de la Unión, 
contenidos en el expediente de la Minuta, en virtud de que dichas propuestas de reformas han 
sido planteamientos propuestos desde hace mucho tiempo por los propios habitantes de la Ciudad 
de México, así como parte de las propuestas de los partidos de izquierda, particularmente del 
Partido de la Revolución Democrática; que desde sus orígenes, ha pugnado por el que se dé un 
trato igualitario a la Ciudad de México, como una entidad federativa, pese al hecho de ser la 
capital del país y el lugar donde residen los tres poderes de la Unión, en razón de que dicha 
particularidad, no debe ser obstáculo para efecto de reconocer como un estado Soberano a la 
Ciudad de México.
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Q UIN TO . En ese contexto, los diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora coincidieron 
plenamente con las modificaciones planteadas por el Poder revisor de la Constitución, en virtud de 
que dichas adecuacicnes son para el beneficio de los habitantes de la Ciudad de México, hoy 
reconocido como una entidad federativa autónoma, la cual tendrá la atribución de generar su 
propia Constitución Política Local, no obstante, conforme las disposiciones señaladas por nuestra 
Ley Fundamental, pero desde una óptica progresista y benéfica, en aras de fortalecer el régimen 
democrático que caracteriza a los Estados democráticos.

De igual forma, porque dichas modificaciones representan un avance en el federalismo y da 
alcance a los propósitos que desde el año 2000, se han enfocado en dotar al Distrito Federal, de 
la categoría de entidad federativa equiparable a un estado, con autonomía, derechos, obligaciones 
y con carácter libre y soberano en lo concerniente a su régimen interior. Así como dotarlo de la 
capacidad para iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión y de participar en las 
reformas y adiciones a la Constitución Nacional.

Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para intervenir en el 
proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, fracción I, de la Constitución Política 
Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el
siguiente:

D EC R E TO  300

A R TÍC U L O  ÚN ICO .- Se aprueba por la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, en sus términos, el contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 2o., Apartado A, fracción III y Apartado B, párrafo primero, y párrafo 
segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo segundo; 6o., 
Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, párrafo 
séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, Apartado 
B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 
28, párrafos.noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo 
primero, así como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y 
Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V  
párrafos tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 
6o. y 7o., IX, XV, XXI, Inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, 
XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, 
fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 
102, Apartado A, párrafos primero.y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, 
fracciones II y III; 104, fracciones III y Vil; 105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), I) y 
párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, incisos a), b), d), f)., g) y h); 106; 107, fracción XI; 
108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y segundo; 11.1, párrafos primero y 
quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, párrafo segundo y fracción V, párrafo 
segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y 
fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI y Apartado B, primer 
párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 127, párrafo 
primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 134, 
párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se derogan la fracción IX 
del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la 
fracción II del párrafo segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 2o. ...

A. ...

I /II. ...

III Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, 
la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales.

IV. a VIH. ...

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

I. a VIII. ...

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen.

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados, 
Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación preescólar, primaria, secundaria y media 
superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias.

I. y II. ...

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el Ejecutivo 
Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 
secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la 
opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia en los términos que la ley
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señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de 
dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado, se 
llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades aue correspondan. La ley reglamentaria fijará ios criterios, los 
términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el 
leconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a ios derechos 
constitucionales de los trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y 
promociones que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción Vil de este artículo;

IV. a VIL ...

VIH. El Congreso de la.Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir ia función social educativa entre la 
Federación, las entidades federativas y ios Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que 
no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 
infrinjan, y

IX. ...

Artículo 5o. ...

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de
expedirlo.

Artículo 6o. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios
y bases:

l .aVi l .  ...

VIII. ...

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a 
la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano 
u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
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física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres 
ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos 
que establezca la ley.

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten.

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas del Estado Mexicano.

B. ...

Artículo 17. ...

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 
publica de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de 
carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las 
que correspondan a los agentes del Ministerio Público.

Artículo 18. ...

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados 
por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios 
dependientes de una jurisdicción diversa.

._a Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes 
se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos
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humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 
adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o 
participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia
social.

Artículo 21. ...

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo 
de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) a e) ...

Artículo 26.

A. ...

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos 
datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán 
de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.

C. ...
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Artículo 27. ...

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije 
el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación 
natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes 
directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, 
intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional; las de las comentes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o 
indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al 
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o 
cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o 
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país 
vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la 
República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización 
y aún establecer zonas vedadas, al' igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte 
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se 
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades 
federativas.

I. a V . ...

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena 
capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 
acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio 
que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor 
fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 
sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto 
mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.
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Vil. a XX. ... 

Artículo 28. ...

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 
intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de 
sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén 
bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de las entidades federativas, y previa autorización 
que al efecto se obtenga de las Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, 
por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, 
las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata.

I. a XII. ...

I. a VI. ...

Vil. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal 
o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año • 
previo a su nombramiento, y

VIII. ...
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Artículo 31. ...

I. a III. ...

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de ios Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes.

Artículo 36. ...

I. allí. ...

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, 
que en ningún caso serán gratuitos; y

V. ...

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa; 
democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

II. ...

a) El finan.ciamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 
el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

b) y c) ...

III. ...

Apartado A. ...
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a) a g) ...

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito 
de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. ...

Apartado C. ...

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales' y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de 
las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.'

Apartado D. ...

IV. a VI ...

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Moreios, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México.

Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en 
caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión 
con la denominación de Ciudad de México.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninomínales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales ent^e Jas entidades federativas se hará teniendo en cuenta el 
último censo general de población, sin que en ningún baso la representación de una entidad 
federativa pueda ser menor de dos diputados de mayoría.

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. y II. ...

III. Ser originario de la entidad federativa en que se . haga la elección o vecino de esta con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.

IV. ...
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Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces Federales y 
locales, asi como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección;

VI. y Vil. ...

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de los cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos 
políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que, 
por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, no podrán 
desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas por 
los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán 
en sus funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará 
con los diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta 
disposición será castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador.

Artículo 71. ...

I. y II. ...

III. A  ¡as Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y

IV. ...

Artículo 73. ... 

I. y II. ...

1o. ...

2o. ...
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3o. Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su 
informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación 
respectiva.

4o. y 5o. ...

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de las 
entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate.

7o. Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su 
consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos 
terceras partes del total de Legislaturas de las demás entidades federativas.

IV. a VIH. ...

IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan restricciones.

X. a XIV. ...

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, 
reservándose los ciudadanos que la formen, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a 
las entidades federativas la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos 
reglamentos.

XVI. a XX. ...

XXI. ...

a) ...

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios;

b) y c) ...

XXII. ...

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de 
seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución.

XXIV. ...

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de esta 
Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes
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de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios 
o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea 
de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 
entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la 
educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan 
por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en 
materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la 
misma;

XXVI. y XXVII. ...

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad 
pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 
patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional;

XXIX. y XXIX-B. ...

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución;

XXIX-D. a XXIX-F. ...

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Munieipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.

XXIX-H. ...

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil;

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el 
artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias; así como la participación de los sectores social y 
privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de 
coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y privado;

XXIX-L. v XXIX-M. ...
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XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción 
de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en 
materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias;

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de 
cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta Constitución.

XXIX-O. ...

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con 
los tratados internacionales de la materia dé los que México sea parte;

XXIX-Q. a XXIX-S......

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea 
de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.

XXIX-U. a XXX. ...
«

Artículo 76. ...

I. allí. ...

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer de la Guardia 
Nacional fuera de sus respectivas entidades federativas, fijando la fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna del 
Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así 
nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en 
virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones 
de las entidades federativas no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones 
se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el
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Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la 
entidad federativa.

Vil. y V IH ....

IX. Se deroga.

X. a XIV. ... 

Artículo 79. ...

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los 
términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de 
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará él destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 
o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o 
privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero.

II. a IV. ...

Artículo 82___

I. a V . ...

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección; y

VII. ...

Artículo 89. ...

I. a XIII. ...
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XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia 
de los tribunales federales;

XV. a XX. ...

Artículo 95. ...

I. a V . ...

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, 
ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 
nombramiento.

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los 
Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, 
salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 
beneficencia.

Artículo 102.

A El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.

I. a VI. ...

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, pór lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine.

B. ...

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos.
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas.

Artículo 103. ...

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la 
esfera de competencia de la autoridad federal.

Artículo 104. ...

1. y II. ...

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de 
esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales 
conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno;

IV. a VI. ...

Vil. De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y

VIII. ...

Artículo 105. ...

a) La Federación y una entidad federativa;

b) ...

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en 
su caso, la Comisión Permanente;
d) Una entidad federativa y otra;

e) Se deroga.
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f) Se deroga.

g )  ...

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales;

i) ...

j) Una entidad federativa y un Municipio'de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 
México, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y
k) Se deroga.

l)  ...

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, 
de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 
Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos.

II. . . .

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra de leyes federales;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes 
federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano;

c )  ...

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano;

e) Se deroga.

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas;
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h) El organismo garante que establece el artículo 6o de esta Constitución en contra de leyes de 
carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información 
pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en 
las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e

i )  ...

III. ...

A rtíc u lo  106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, 
dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y 
otra.

A rtíc u lo  107. ...

I. a X . ...

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá 
sobre la suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito 
o los Tribunales Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los 
tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice;

XII. a X V III....

A rtíc u lo  108. Para ios efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de 
la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, ios integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así 
como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y 
recursos federales.

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer 
párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos 
serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública.
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Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario 
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de 
los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por 
violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
procedan como corresponda.

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de 
Despacho, el Fiscal General de la República, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electora!, por la comisión de delitos durante 
el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades 
federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, lá declaración 
de procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda.

Título Quinto
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México

Artículo 115. ...
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I. a IV. ... 

a) a c) ...

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público.

V. ...

a) a i ) . . .

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;

VI. a X. . . .

Artículo 117. ...

I. a V III....

IX. ...

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades federativas 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno interior, les 
prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa 
o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados 
a publicar y hacer cumplir las leyes federales.

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, 
registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de 
leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el 
efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 
consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.
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II ...

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos 
reales o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
ésta, cuando así lo dispongan sus propias leyes.
cas sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la 
justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en
las otras.

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a 
sus leyes, serán respetados en las otras.

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa.

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 
establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 
en la presente Constitución y a las bases siguientes:

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías para el 
goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, conforme a lo 

-dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución.

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 
se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años.

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a  la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta oor cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayar renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.
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La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso de todos 
los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los de mayor 
representación, a la Presidencia de los mismos.

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política de la 
Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública del año 
anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 de abril 
del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule una solicitud del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán carácter 
público.

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de siete años y 
deberá contar corr experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá 
a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta 
y directa, y no podrá durar en su encargo más de seis años. Quien haya ocupado la titularidad deh 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de Gobierno y 
los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

(V. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la 
Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso, formación, permanencia 
y especialización de quienes integren el poder Judicial.

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México deberán 
reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado en el Gobierno de la 
Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o de Procurador General de Justicia, o de 
integrante del Poder Legislativo local, durante el año previo al día de la designación.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así como la Constitución y las leyes
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de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La hacienda 
pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de 
remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen patrimonial de la 
Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario.

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera.

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al 
señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes Legislativo, Ejecutivo, y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos 
establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales.

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y las 
derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes del dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo local las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 
administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 
territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local.

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de las 
Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la 
Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma 
en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política local.

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán en la 
Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes:

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por un 
Concejo electos por votaciqn universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. Los 
integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 
corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 
Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada demarcación territorial
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determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la proporción 
de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido 
político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales.

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección consecutiva para 
el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las Alcaldías, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de 
sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto 
de la Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para 
supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la 
respectiva demarcación territorial.

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán 
garantizar el gasto de operación de Ja demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a las 
normas y montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de remuneraciones de los 
servidores públicos que establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el 
artículo 127 de esta Constitución.

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley 
correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto de las 
demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que conforme a la ley 
les correspondan por concepto de participaciones federales, impuestos locales que recaude la 
hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo.

e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente 
obligaciones o empréstitos.

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México.

VIL La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 
Constitución prevé para las entidades federativas.

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la organización y 
funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena 
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, 
en su caso, recursos contra sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en
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actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 
la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes públicos.

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de nombramiento de 
sus magistrados.

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura local, sin 
perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación 
de recursos públicos

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 
materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes.

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la 
Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos.

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta Constitución y 
sus leyes reglamentarias.

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades 
que expresamente les confiere esta Constitución.

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de 
este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de los 
poderes federales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación entre 
los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su carácter de 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones necesarias que 
aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los 
Poderes de la Unión.

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor público 
que ejerza el mando directo de la fuerza pública.

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción Vil del artículo 115 de esta Constitución. El 
Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
públics a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley que expida el 
Congreso de la Unión en los términos de esta Base.
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Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudard-de México estarán exclusivamente 
bajo la jurisdicción de los poderes federales.

C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y 
Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación 
administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la 
prestación de servicios públicos, en témiinos de la ley que emita el Congreso de la Unión.

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública.

La ley que emita el Congreso de »a Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender:

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la operación y 
funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano;

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los 
proyectos metropolitanos; y

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de prestación de 
servicios públicos.

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la 
Ciudad de México.

Artículo 123. ...

A. ...

I. a XXX. ...

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 
federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a:

a) ...

b )  ...

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a III. ...

IV. ...
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para ios trabajadores en general en las 
entidades federativas.
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V. £ XII. ...

Xlil ...
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con ios requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resoiviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
defensa que se hubiere promovido.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el 
fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, 
instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.

XIII bis y XIV. ...

Articulo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden ^servadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias.

i

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección 
popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; 
pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporciona! a sus responsabilidades.

I. a V......

VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este
artículo.

Artículo 130. ...

a) a e) ...
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades 
que determine la ley.

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o 
exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y 
aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de 
toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia.

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 
federativas.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan ia Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 
que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26 Apartado C, 74, 
fracción VI y 79 de esta Constitución.

E l manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y 
a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por ¡as 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este
artículo.

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia entre los partidos políticos.

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones 
o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México.
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A R T IC U LO S  TR A N S ITO R IO S

A R TÍC U LO  P R IM E R O .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos transitorios 
siguientes.

A R TÍC U LO  S E G U N D O .- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al Distrito 
ederal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de! presente Decreto, continuarán aplicándose hasta 

<¡ue inicie la vigencia de aquellos que io sustituyan.

A R T ÍC U LO  TE R C E R O .- Las normas relativas a la elección de los poderes locales de la Ciudad de México se 
aplicarán a partir de proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta a la Asamblea 
l egislativa del Distrito Federa! oars que, una vez publicada ia Constitución Política de la Ciudad de México, 
expida las leyes inherentes a ¡a organización, funcionamiento y competencias de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial de la Ciudaa necesarias para que ejerzan las facultades que establezcan esta Constitución 
y la de la Ciudad de México, a partí: del inicio de sus funciones. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que io 
faga la Constitución Política de ¡a C udad de México.

Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del articulo 122 constitucional contenido en el 
presente Decreto, no será aplicable a ios diputados integrantes de la Vil Asamblea Legislativa det Distrito 
Federa.

A R T ÍC U L O  C U A R T O .- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se aplicarán a partir del proceso 
electora! para la elección constitucional de! año 2018.

La elección de las A lca ld ías en el año 2018 se rea lizará con base en la d iv is ión territoria l de las d iecisé is 
dem arcac iones te rrito ria les  del D istrito  Federal v igente hasta la entrada en v igo r de l presente D ecreto. Los 
C oncejos de las d iec isé is  A lca ld ías e lectos en 2018 se in tegrarán por el A lca lde  y diez C onceja les e lectos 
según los princ ip ios de m ayoría  re lativa y de representación proporcional, en una proporción de sesenta  por 
c ien to  por el p rim er princ ip io  y cuaren ta  por c ien to  por el segundo.

Lo d ispuesto  en el inciso b) del párrafo te rcero  de la Base VI del A partado  A  del artícu lo  122 constituc iona l 
conten ido en el p resen te  Decreto, no será ap licab le  a los titu la res de los órganos po lítico-adm in is tra tivos de las 
dem arcaciones te rrito ria les  del D istrito Federal e lectos en 2015, qu ienes no podrán ser postu lados en los 
com icios de 2018 para  in tegra r las A lcaldías.

Se facu lta  a la A sam b lea  Legislativa del D istrito Federa l para que, una vez publicada la C onstitución Po lítica  de 
la C iudad de M éxico, exp ida las leyes inherentes a la organ ización , func ionam ien to  y com petencias necesarias 
para que las A lca ld ías, a partir del in icio de sus funciones en 2018, e je rzan las facu ltades a que se re fie re  esta 
C onstituc ión y la de la C iudad de M éxico D ichas leyes entra rán  en vigor una vez que lo haga la C onstituc ión 
Política de la C iudad de México.

A R T ÍC U LO  Q U IN T O .- Los órganos de gobierno e lectos en los años 2012 y 2015 perm anecerán en funciones 
hasta la te rm inac ión  del periodo para el cual fueron e lectos. En su desem peño se a justarán al orden 
constituc iona l, lega l y de l Estatuto de G obierno del D istrito  Federa l destinado  a norm ar ias func iones á su 
cargo, que hub iere  em anado  o em ane de los órganos com petentes. Las 'facu ltades y a tribuc iones derivadas del 
presente D ecre to  de re fo rm as constituc iona les nc serán ap licab les  a d ichos ó rganos de gobierno, por lo que se 
su jetarán a las d ispos ic iones constituc iona les y legales v igen tes con ante lac ión a la entrada en v igo r de! 
presente Decreto.

A R T ÍC U LO  S E X TO .- Las re form as al p rim er párrafo del A partado  B del artícu lo  123 y la B ase XI del A partado  
A del artícu lo  122 re la tivas al régim en ju ríd ico  de las re lac iones de traba jo  entre  la. C iudad de M éxico  y sus 
traba jadores, en tra rán  en vigor a partir de! día 1 de enero  de 2020. .

En tanto la Leg is la tu ra  de la C iudad de M éxico ejerce la a tribuc ión  a que se re fiere la Base XI de l A partado  A  
del artícu lo  122 constituc iona l, las re lac iones labora les en tre  la C iudad de M éxico  y sus traba jado res que, hasta 
antes de la entrada en v igor del presente Decreto, se hub ieren reg ido por la Ley Federal de los T raba jadores al 
Servicio del Estado, reg lam entaria  del A partado B del artícu lo  123 de la C onstituc ión p o lít ic a  de los Estados 
Unidos M exicanos, con tinuarán  norm ándose por d icha Ley, y los con flic tos  del traba jo  que se susciten  se 
conocerán y se reso lverán  por el T rib u ra l Federa l de C onc iliac ión  y Arb itra je , hasta que se estab lezca  la 
instancia com pe ten te  en el ám bito  local de ia C iudad de M éxico.
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Los traba jadores de los poderes Legislativo, E jecutivo  y Jud ic ia l de la C iudad de M éxico, sus dem arcac iones 
territoria les y sus ó rganos autónom os, así com o de las en tidades paraesta ta les de la A dm in is trac ión  P úb lica  
local conservarán los derechos adqu iridos que deriven de la ap licac ión del orden ju ríd ico  que los rija, al 
m om ento de en tra r en v ig o r el p resente  Decreto.

Los órganos púb licos de la C iudad de México, que hasta an tes  de la entrada en v igor de este D ecre to  se 
encuentren inco rpo rados al Institu to  de S eguridad y S erv ic ios  Socia les de los T raba jadores del Estado, 
continuarán su je tos, al igual que sus trabajadores, al m ism o rég im en de seguridad social.

Los órganos púb licos de la C iudad de M éxico que no se encuentren  incorporados al Institu to  de Seguridad y 
S ervic ios S ocia les de los T raba jadores del Estado, podrán ce leb ra r conven io , en los té rm inos de la ley de d icho 
Instituto, para su incorporación  y la a filiación de sus traba jadores. Lo anterior, s iem pre y cuando  la C iudad de 
M éxico se encuen tre  a l co rrien te  en sus ob ligaciones con el Ins titu to  y éste cuente con capacidad necesaria , en 
té rm inos de su prop ia ley.

A R T ÍC U LO  S É P T IM O .- La A sam blea C onstituyente  de la C iudad de M éxico se com pondrá de cien d ipu tados 
constituyentes, que serán e leg idos con fo rm e a lo s iguiente:

A. Sesenta se e leg irán  según el p rincip io  de representación proporcional, m ediante una lista vo tada en una sola 
c ircunscripc ión p lurinom ina l, en los s igu ien tes térm inos:

I. Podrán so lic ita r el reg istro  de cand ida tos los partidos po líticos naciona les m ediante  listas con fórm ulas 
in tegradas por prop ie ta rios y suplentes, así com o los c iudadanos m ediante cand idaturas independientes, 
in tegradas por fó rm u la  de p rop ie tarios y sup lentes

II. T ra tándose  de las cand ida tu ras independ ientes, se observará  lo siguiente:

a) El registro de cada fórm ula de cand ida tos independ ien tes requerirá  la m anifestación de vo luntad de ser 
cand ida to  y con ta r cuando m enos con la firm a de una cantidad de c iudadanos equiva lente  al uno por c ien to  de 
la lista nom inal de e lectores del D istrito  Federal, dentro  de los p lazos que para tal e fecto  determine el Institu to  
N acional E lectoral.

b) Con las fó rm u las de cand ida tos que cum plan  con los requ is itos del inciso anterior, el Instituto N acional 
E lectoral in tegrará una lista de hasta sesenta fo rm ulas con los nom bres de los candidatos, o rdenados en form a 
descendente  en razón de la fecha de obtención del registro.

c) En la boleta e lecto ra l deberá aparecer un recuadro  blanco a efecto de que el e lector as iente  su voto, en su 
caso, por la fó rm ula  de candidatos independ ien tes de su preferencia , identificándo los por nom bre o el núm ero 
que les corresponda. Bastará con que asiente el nom bre o apellido  del cand idato  prop ietario  y, en todo  caso, 
que resulte indubitab le  el sentido de su voto.

d) A  partir de los cóm putos de las casillas, el Institu to  N acional E lectoral hará el cóm puto  de cada una de las 
fó rm u las de cand ida tos independientes, y estab lecerá  aque llas que hubieren obten ido una votación igual o 
m ayor al coc iente  natural de la fó rm ula  de asignación de las d ipu tac iones constituyentes.

III. Las d iputac iones constituyentes se asignarán:

a) A  las fó rm ulas de candidatos independ ien tes que hubieren a lcanzado una votación igual o m ayor al cociente 
natural, que será el que resulte de d iv id ir la votación válida em itida entre sesenta.

b) A  los partidos po líticos las d iputac iones restantes, conform e las reglas previstas en el artícu lo  54 de la 
C onstituc ión y en la Ley G enera l de Instituciones y P roced im ientos E lectora les que resulten ap licab les y en lo 
que no se oponga al presente D ecreto

Para esta as ignación se estab lecerá  un nuevo cociente que será resultado de d iv id ir la votación em itida, una 
vez deducidos los votos obten idos por los cand idatos independientes, entre el núm ero de d iputac iones 
restantes por as ignar

En la asignación de los d iputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los cand idatos en las listas 
presentadas por los partidos políticos.
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c, Si después de ap lica rse  la d is tribución en los térm inos previstos en los incisos anteriores, quedaren 
d ipu tac iones  cons tituyen tes  por d istribuir, se utilizará el resto m ayor de vo tos que tuvieren partidos po líticos y 
cand ida tos  independ ien tes.

IV S erán ap licab les, en todo  lo que no con travenga al presente Decreto, las d isposic iones conducentes de la 
Ley G enera l de Ins tituc iones y P rocedim ientos E lectorales.

V Los partidos po líticos no podrán partic ipar en el proceso electora l a que se re fiere este  A partado , a través de 
la figu ra  de coa lic iones

VI Para se r e lecto  d ipu tado  constituyente  en los térm inos del presente Apartado, se observarán los s igu ientes 
requ is itos

a) S er c iudadano m exicano , por nacim iento, en el e jerc ic io  de sus derechos;

b) T ene r ve in tiún  años cum plidos el d ía  de la elección;

c) Ser o rig inario  de l D istrito  Federal o vecino de él con residencia efectiva de m ás de seis m eses anteriores a la
fecha de ella;

d) E sta r inscrito  en el R egistro  Federal de E lectores y contar con credencia l para votar;

e) No es ta r en se rv ic io  activo  en el E jército  Federal ni tener m ando de policía en el D istrito  Federal, cuando 
m enos sesenta  d ías an tes de la elección;

f) No ser titu la r de a lguno  de los o rgan ism os a los que esta C onstitución otorga au tonom ía, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta  días antes de l día de la elección,

g) No ser S ecre ta rio  o Subsecre tario  de Estado, ni titu lar de  a lguno de los organ ism os descentra lizados o 
desconcen trados  de la adm in is trac ión pública federa l, salvo que se separen de sus cargos sesenta  d ías antes 
del d ia  de la e lecc ión;

h) No se r M in istro  de la Suprem a C orte de Justic ia  de la Nación o m iem bro de l C onse jo  de la Judica tura  
Federa l, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes de l día de la elección;

i) No se r M agistrado, ni S ecre tario  del T ribunal E lectoral del Poder Judic ia l de  la Federación o del T ribuna l 
E lecto ra l del D is trito  Federa l, ni C onse jero  P residente o consejero e lectora l de  los C onse jos General, locales, 
d is trita les o de dem arcac ión  territoria l del Institu to  Nacional E lectoral o de l Institu to  E lectora l de l D istrito 
Federal, ni S ecre ta rio  E jecutivo, D irector E jecutivo  o personal profesional d irectivo  de d ichos Institutos, ni 
pe rtenece r al S e rv ic io  P ro fes iona l E lectoral N acional, salvo que se separen de fin itivam ente  de  sus cargos tres 
años an tes del día de la e lección;

j) No ser leg is lado r federa l, ni d ipu tado a la Asam blea Legislativa del D istrito Federal, ni Je fe  Delegacional, 
sa lvo  que se separen  de  sus cargos sesenta  días antes del día de la e lección; resu ltando ap licab le  en cua lqu ie r 
caso lo p rev is to  en e l a rtícu lo  125 de la C pnstitución;

k) No ser M ag is trado  de l T ribunal S uperio r de Justic ia  o del T ribuna l de lo C ontenc ioso  A dm in is tra tivo  del 
D istrito  Federal, ni m iem bro  del C onse jo  de la Judica tura  del D istrito  Federal, ni M ag is trado .o  Juez Federal en 
el D is trito  Federal, sa lvo  que  se separen de sus cargos sesenta d ías antes del día de. la e lecc ión;

l) No ser titu la r de a lguno  de  los o rgan ism os con autonom ía constituc iona l de l D istrito  Federa l, sa lvo que se 
separen de sus cargos sesen ta  días an tes -del día de la elección;

m) No ser S ecre ta rio  en el G ob ierne del D istrito Federal, ni titu la r de a lguno de los; organ ism os 
descen tra lizados o desconcen trados de ¡a adm in is trac ión pública local, sa lvo  que se separen de sus cargos 
sesenta  d ías an tes de l d ía  de la e lección;

n) No ser M in is tro  de a lgún cu lto  re lig ioso; y

o) En el caso de cand ida tos  independ ientes, no es ta r reg istrados en los padrones de a filiados de los partidos 
po líticos, con fecha de corte  a m arzo de 2016, ni haber partic ipado com o precand idatos o cand ida tos a cargos 
de e lecc ión  popu la r postu lados por a lgún partido político o coalic ión, en las e lecc iones fede ra les o loca les 
inm edia tas an te rio res a la e lecc ión de la A sam blea  C onstituyente.
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V il El C onse jo  G enera l del Institu to  N acional E lectora l em itirá  la C onvocato ria  para la e lecc ión  de los d iputados 
constituyen tes a m ás ta rda r den tro  de los s igu ien tes 15 d ías a partir de la pub licac ión  de  este Decreto. El 
A cuerdo  de aprobación de la C onvocato ria  a la e lección, es tab lecerá  las fechas y los p lazos para el desarro llo  
de las etapas del p roceso  e lectora l, en atención a lo previsto  en el párra fo  segundo del p resen te  Transitorio.

V III. El p roceso e lecto ra l se a justará  a las reg las genera les que apruebe  el C onse jo  G enera l del Instituto 
N acional E lectoral. D ichas reglas deberán regu lar el p rocesó en atención a la fina lidad  de l m ism o y, en 
consecuencia , el ins titu to  podrá rea liza r a justes a los p lazos estab lec idos  en la leg is lac ión electora l a fin de 
ga ran tiza r la e jecución de las activ idades y p roced im ien tos e lectora les.

Los actos dentro  del p roceso e lectora l deberán c ircunscrib irse  a p ropuestas y con ten idos re lac ionados con el 
proceso constituyente . Para tal efecto, las auto ridades e lecto ra les co rrespond ien tes  deberán  ap lica r escru tin io  
estric to  sobre  su legalidad.

El T ribuna l E lectoral del P oder Jud ic ia l de la Federación será com pe ten te  para reso lver las im pugnaciones 
derivadas del proceso e lectora l, en los té rm inos que de term inan las leyes ap licables.

B. C a to rce  senadores des ignados por el voto de las dos te rceras partes de los m iem bros presentes de la 
Cám ara, a propuesta de su Junta de C oord inación Política.

C. C a to rce  d ipu tados federa les designados por el voto de las dos te rce ras  partes de los m iem bros presentes de 
la C ám ara, a propuesta de su Junta de C oord inación Política.

Los leg is ladores federa les designados com o d ipu tados constituyen tes en té rm inos del p resente  A partado y el 
anterior, continuarán e je rc iendo  sus cargos fede ra les de e lección popular, sin que resu lte  ap licab le  el artícu lo  
62 constitucional.

D. Seis designados por el P residente  de la República.

E. Seis designados por e l Jefe de G obierno del D istrito Federal.

F. Todos los d iputados constituyen tes e jercerán su encargo de fo rm a honorífica, por lo que no percib irán 
rem uneración alguna.

La A sam blea  C onstituyen te  e jercerá  en ib rm a exclusiva todas las funciones de Poder C onstituyente  para la 
C iudad de M éxico y la e lección para su conform ación se rea lizará el p rim er dom ingo  de ju n io  de 2016 para 
insta larse el 15 de septiem bre de ese año. debiendo aprobar la C onstituc ión Política de la C iudad de M éxico, a 
m ás tardar el 31 de enero de 2017, por las dos te rceras partes de sus in tegrantes presentes.

Para la conducción de la sesión constitu tiva  de la Asam blea C onstituyente , actuarán com o Junta Insta ladora 
los c inco d iputados constituyentes de m ayor edad. La Junta Insta ladora estará constitu ida  por un Presidente, 
dos V icepresidentes y dos Secretarios. El d iputado constituyente  que cuente con m ayor antigüedad será el 
P residente de la Junta Insta ladora. Serán V icepresidentes los d ipu tados constituyen tes que cuenten con las 
dos sigu ientes m ayores an tigüedades y, en calidad de Secre tarios les asistirán los s igu ientes dos in tegrantes 
que cuenten con las sucesivas m ayores antigüedades.

La sesión de insta lación de la A sam blea  se regirá, en lo que resulte  conducente , por lo prev is to  en el artícu lo  
15 de la Ley O rgánica del C ongreso G enera! de los Estados Unidos M exicanos.
C orresponderá  a la Junta Insta ladora conducir los traba jos para la aprobación de l R eg lam ento  para el G ob ierno 
In terior de la A sam blea C onstituyente  de la C iudad de México, m ism o que deberá se r aprobado dentro de los 
d iez d ias sigu ientes a la insta lación de la Asam blea. Para su d iscusión y aprobación será ap licab le en lo que 
resulte conducente el R eglam ento  In terior de la C ám ara de D iputados.

Es facultad exclusiva del Jefe de G obierno del D istrito Federal e labora r y rem itir el p royecto  de C onstitución 
Política de la C iudad de México, que será d iscutido, en su caso m odificado, ad ic ionado, y votado por la 
A sam blea C onstituyente, sin lim itación alguna de materia. El Jefe de G obierno deberá rem itir el proyecto de ¡a 
C onstitución Política de la C iudad de M éxico a la A sam blea C onstituyente  a más ta rda r el día en que ésta 

.celebre su sesión de insta lación

Con ¡a fina lidad de cum plir con sus funciones, la Asam blea C onstituyen te  de la C iudad de México, deberá 
crear, al m enos tres com is iones para la discusión y aprobación de los d ic tám enes re la tivos al proyecto de
Constitución.
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A R T ÍC U LO  O C T A V O .- A probada y expedida la C onstitución Política de la C iudad de México, no podrá ser 
'erada por n inguna autoridad y será rem itida de inm ediato para que, sin m ás trám ite, se publique en el D iario

O fic ia l de Is Federación y en ia G aceta O ficia l del D istrito Federal.

l a Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en v igor el día que ésta señale para la instalación de la 
Legislatura, excepto  en le que hace a la m ateria  electoral, m ism a que será ap licab le desde el m es de enero de 
2017. En e! caso de que sea necesario  que se verifiquen e lecc iones extraord inarias, las m ism as se llevarán a 
c abo de con fo rm idad  a la leg is lación electora l v igente al día de la publicac ión del presente Decreto.

Ce facu lta  a la A sam blea  Legislativa del D istrito Federal, para leg is la r sobre los p roced im ien tos e instituciones 
e lecto ra les que resu lta rán ap licab les al proceso e lectora l 2017-2018.

Al m om ento  de la pub licac ión de la C onstitución P olítica de la C iudad de México, cesarán las funciones de la 
A sam blea  C onstituyente . A  partir de ello, las re fo rm as y ad ic iones a la C onstitución Política de la C iudad de 
M éxico se rea lizarán de conform idad con lo que la m ism a estab lezca.

A R T ÍC U L O  N O V E N O .- La integración, o rgan ización y func ionam ien to  de la A sam blea C onstituyente  de la 
C iudad de M éxico se regirá exclus ivam ente  por lo d ispuesto  en el presente  D ecreto y en el R eglam ento  para su 
G obierno Interior, con fo rm e a las bases siguientes:

i ,_a A sam blea  C onstituyen te  de la C iudad de M éxico  tendrá  las facu ltades s igu ientes:

a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los in tegrantes de su M esa D irectiva, en los térm inos que 
d isponga el R eg lam ento  para  su G obierno Interior, den tro  de los c inco  d ías s igu ientes a la aprobación de éste. 
En el caso de que transcu rrido  el p lazo a que se re fiere e l párra fo  anterior, no se hub iere  e lec to  a la M esa 
D irectiva, la Junta  Insta ladora  e jercerá  las a tribuc iones y facu ltades que el R eg lam ento  para el G obierno 
In terio r de la A sam blea  C onstituyen te  le otorga a aqué lla  y a sus in tegrantes, según corresponda. La, Junta 
Insta ladora  no podrá e je rce r d ichas a tribuciones m ás allá del 5 de octubre  de 2016.

b) S es ionar en P leno y en com isiones, de con fo rm idad  con las convoca to rias  que al e fecto  expidan su M esa 
D irectiva y los órganos de d irecc ión  de sus com isiones.

c) D ictar todos los acuerdos necesarios para el cum plim ien to  de su función.

d) R ecib ir el proyecto  de C onstitución Política de la C iudad de M éxico que le sea rem itido  por el Jefe de 
G obierno de l D istrito  Federal.

e) D iscutir, m odificar, ad ic iona r y vo tar el proyecto de C onstituc ión Política de la C iudad de México.

f) A probar, exped ir y o rdena r la publicación de la C onstituc ión  Política de la C iudad de M éxico.

II La A sam blea  C onstituyen te  gozará de p lena au tonom ía  para el e je rc ic io  de sus facu ltades com o Poder 
C onstituyente ; n inguna au to ridad  podrá in te rven ir ni in te rfe rir en su insta lación y funcionam iento .

III La A sam b lea  C onstituyen te  de la C iudad de M éxico  sesionará  en la an tigua  sede  del Senado de la 
R epública en X ico téncatl. C orresponderá  a d icha C ám ara de te rm inar la sede de la A sam b lea  C onstituyente 
para su insta lación, en caso  de que por c ircunstanc ias de hecho no fuere  posib le  ocupa r el rec in to  referido. El 
p leno de la A sam b lea  C onstituyen te  podrá de te rm inar en cua lqu ie r m om ento, la hab ilitac ión  de otro recinto 
para sesionar.

IV l o s  rec in tos que ocupe  la A sam blea C onstituyen te  de la C iudad de M éxico  .para e l cum plim ien to  de su 
función, son invio lab les. Las au toridades fede ra les y del D istrito  F edera l deberán p res ta r el auxilio  que les 
so lic ite  el P residente  de la A sam b lea  C onstituyente  para  sa lvaguarda r la inv io lab ilidad de los recin tos que ésta 
ocupe y para ga ran tiza r a sus in tegrantes el lib re  e je rc ic io  de su función.



30 DE ENERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 37

V. La A sam blea  C onstituyen te  sesionará  en P leno y en com is iones, de conform idad con lo que d isponga su 
R eglam ento. Las ses iones  del P leno requerirán la asistencia , por lo m enos, de la m ayoría  de l to ta l de sus 
in tegrantes y sus acue rdos se  adop ta rán  con la vo tac ión  de las dos te rce ras  partes del to ta l de sus in tegrantes 
Las sesiones de las C om is iones  requerirán la as is tencia  de la m ayoría  de sus in tegrantes y sus 
determ inacibnes se adop ta rán  con la votación de la m ayoría  de los presentes. En todos los casos Jas 
d iscusiones deberán c ircu n sc rib irse  al tem a objeto del debate.

VI. La Asam blea C onstituyen te  oe la C iudad de M éxico  no podrá in terferir, bajo n inguna c ircunstanc ia , en las 
funciones de los P oderes de la Unión ni de los ó rganos del D istrito  Federal, ni tendrán  n inguna facu ltad 
re lacionada con el e je rc ic io  del gobierno de la entidad. Tam poco podrá rea liza r p ronunc iam ien tos o tom ar 
acuerdos respecto de l e je rc ic io  de los G obiernos Federal o del D istrito  Federal o  de cua lqu ie r o tro  poder federa l 
o local.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El C ongreso  de la Unión, en la exped ic ión  de las leyes a que se re fie re  el párrafo 
te rcero  del A partado  B y el p rim er párrafo del A partado  C del artícu lo  122, deberá prever que las m ism as entren 
en v igor en la fecha en que in ic ie  la vigencia  de la C onstituc ión Política de la C iudad de M éxico.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Todos los inm uebles ub icados en la C iudad de M éxico que estén destinados 
al serv ic io  que prestan los poderes de la Federación, así com o cua lqu ie r otro bien afecto  a éstos, continuarán 
bajo la ju risd icc ión  de los poderes federales.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los jueces  y .m agistrados del T ribunal S uperio r de Justic ia  del D istrito  
Federal se in tegrarán en el P oder Jud ic ia i de la C iudad de México, una vez que éste in icie sus funciones, de 
conform idad con lo 'que  estab lezca  la C onstitución Política de dicha entidad.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revis ión in terpuestos contra las reso luc iones del T ribuna l de 
lo C ontencioso A dm in is tra tivo  del D istrito  Federal, de conform idad con lo d ispuesto  por el a rtícu lo  104, fracción 
II! de esta C onstitución, que se encuentren pendientes de reso luc ión a la entrada en v igo r de l presente 
Decreto, continuarán el trám ite  que corresponda con fo rm e al rég im en ju ríd ico  ap licab le  al m om ento  de su 
Interposición, hasta su to ta l conclusión.

En tan to  en la C iudad de M éxico no se em itan las d isposic iones legales para la presentación y sustanciac ión de 
los recursos de revis ión in terpuestos contra las reso luc iones del T ribunal de Justic ia  A dm in is tra tiva  de la 
C iudad de México, d ichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribuna les de la Federación, en los 
té rm inos de la fracc ión III del artícu lo  104 constitucional.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en v igor de este Decreto, todas las re ferencias 
que en esta C onstitución y dem ás ordenam ientos ju ríd icos se hagan al D istrito  Federal, deberán entenderse 
hechas a la C iudad de México.
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A R T ÍC U LO  D É C IM O  Q U IN TO .- Los c iudadanos que hayan ocupado la titu la ridad del D epartam ento del D istrito  
Federal, de  la Jefa tura  de G ob ie rno  o d e 1 E jecutivo iocal, designados o e lectos, en ningún caso y por ningún 
m otivo podrán ocupar el de Jefe de G obierno de la C iudad de México, ni con el carácter de interino, provisional, 
sustitu to  o enca rgado  de despacho.

A R T IC U LO  D ÉC IM O  S E X TO .- Las A lca ld ías accederán a los recursos de los fondos y ram os federa les en los 
té rm inos que prevea la Ley de C oord inación F iscal.

A R T ÍC U LO  D ÉC IM O  S É P T IM O .- Dentro de las funciones que correspondan a las A lca ld ías, la C onstitución 
Política de la C iudad de M éxico y las leyes loca les contem plarán, al m enos, aquéllas que la Ley O rgánica de la 
A Jm in istración Pública del D istrito Federa ' v igente a la entrada en vigor de l presente Decreto, señala para los 
titu lares de los ó rganos po lítico -adm in is tra tivos de las dem arcaciones te rrito ria les  del D istrito  Federal, con base 
er, lo es tab lec ido  por el a rticu lo  122 constitucional.

uas com petenc ias de las A lca ld ías, a que se re fiere el presente a rticu lo  T ransito rio , deberán d is tribu irse  entre  el 
A lca lde y el C once jo  de la A lca ld ía , en atención a lo d ispuesto en la B ase VI de l A partado A  del artículo 122 
constituc iona l, re form ado m ediante el presente  Decreto.

Salón del P ro toco lo  de la Junta de C oord inación Política de la H onorable C ám ara de Senadores, a los diez d ias 
del m es de d ic iem bre  ael año dos mil quince.

(T e rm in a  tra n scrip ció n )

TR A N SITO R IO S

PRIMERO.- El presente Decreto entrárá en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficia! del Estado.

S E G U N D O .- En cumplimiento con ¡o dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Federal, 
enviese a las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, copia autorizada 
del Decreto respectivo; para efectos de que sea considerado como el voto aprobatorio de esta 
Legislatura para los fines legales correspondientes. En su oportunidad remítase un ejemplar 
original del Periódico Oficial en que sea publicado el mismo, para los efectos conducentes.

DADO EN EL S A LÓ N  DE SESIO N ES D EL PODER LEG IS LA TIV O  D EL E S TA D O , EN LA CIUDAD  
DE VILLAH ERM O SA, C A P ITA L D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , A LO S TR E IN TA  DÍAS DEL MES 
DE DICIEM BRE D EL A Ñ O  DOS MIL QUINCE. DIP. LUIS RODRIGO MARÍN FIGUER O A, 
PR ESID EN TE; DIP. C ASILD A RUIZ A G U S TÍN , SEC R ETA R IA . RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

JIMÉNEZ.
O DE TABASCO.

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

LICr JUAN JOSE-PERALTAFOCILT 
COORDINADOR GENERAL DE| ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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TabascoGobierno del
Estado de Tabasco cambia contigo

"2 5  DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
te lé fo n o s  1 3 1 -3 7 -3 2 , 3 1 2 -7 2 -7 8  de Villahermosa, Tabasco.
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